
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 029/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentaciòn efectuada por la empleada Marta Isabel Kernot- 

Legajo Nº 13, quièn solicita se la exima de marcar tarjeta de control 

horario; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal solicitud se debe a que dicha empleada cumple 

distintos turnos en el taller de ceràmica de la Direcciòn Municipal 

de Cultura dictando clases a niños y adultos con horarios variados y 

discontìnuos, lo que hace que deba marcar en reiteradas oportunidades 

la tarjeta durante su jornada laboral; 

               Que ademàs la peticionante expone problemas de salud, 

presentando certificado mèdico que avala tal situaciòn; 

               Por lo expresado, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

 

Art. 1º.-:EXIMASE a la empleada municipal Marta Isabel Kernot- Leg. 

Nº 13, de fichar su tarjeta de control horario, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resoluciòn. 

 

Art. 2º.-:Comunìquese a la causante con copia en su legajo personal. 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal. 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de Marzo de 1995.- 

 

firmado:   GABRIEL BUFFONI                   DIEGO  SEZ 

             Sec. Gral.                 Intendente Municipal   


